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MODELO  DE INSTANCIA – POLICIA LOCAL
Exp. Nº:

Nombre o razón Social

DNI | NIF | CIF:

Domicilio a efectos de notificaciones:

Localidad: CP:

Teléfono e-mail

EXPONE:
Que tiene conocimiento de la bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Policía Local, vacante en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Cabezón de la sal, publicada en el BOC n.º 58 de fecha 23 de
marzo de 2017, así como, de la convocatoria por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
publicada en el BOE nº 80  de fecha de 4 de abril de 2017.

Que quien suscribe manifiesta reunir al momento de presentación de la presente, los requisitos pedidos en
la base segunda de la convocatoria, los cuales, en caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto
para el nombramiento como Policía Local, acreditaré en tiempo y formación que estando interesado en
participar como aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria cuyas bases acepta.

MANIFIESTA:
     Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria.
Asimismo, acompaña los siguientes documentos:

 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
 Justificación de acreditación de haber abonado los derechos de examen o certificado actualizado

de hallarse en situación de desempleo emitido por el Servicio Público de Empleo.
 Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos.
 Declaración  jurada  relativa  al  compromiso  de  portar  armas  y  llegar  a  utilizarlas en  caso

necesario, prevista en la base de la presente convocatoria.
 Certificado de Penales

SOLICITA:

Se tenga por presentado el presente escrito y los documentos que con el se adjuntan, indicados en la base
tercera de la convocatoria y formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a
que anteriormente se hace referencia.

En Cabezón de la Sal, a             de  abril de 2017

Firma:

Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
El Ayuntamiento de Cabezón de la Sal se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los datos de carácter personal que nos ha facilitado y garantiza la
adopción de las medidas de seguridad necesarias para velar por su confidencialidad. Asimismo le informamos que tiene reconocida la posibilidad de ejercitar gratuitamente los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999.


